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5. PREGUNTAS. 

5.3. CON RESPUESTA ESCRITA. 

[9L/5300-0276] [9L/5300-0277] [9L/5300-0278] [9L/5300-0279] [9L/5300-0280] [9L/5300-0281] [9L/5300-0282] [9L/5300-
0283] [9L/5300-0284] [9L/5300-0285] [9L/5300-0286] [9L/5300-0287] [9L/5300-0288] [9L/5300-0289] [9L/5300-0290] 
[9L/5300-0291] [9L/5300-0292] [9L/5300-0293] [9L/5300-0294] [9L/5300-0302] [9L/5300-0303] [9L/5300-0304] [9L/5300-
0305] [9L/5300-0306] [9L/5300-0307] [9L/5300-0308] [9L/5300-0309] [9L/5300-0310] [9L/5300-0311] [9L/5300-0312] 
[9L/5300-0313] [9L/5300-0314] [9L/5300-0315] [9L/5300-0316]  
 
Contestaciones. 
 

De conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Cantabria de las contestaciones dadas por el Gobierno a las preguntas con respuesta escrita, de las 
que ha tenido conocimiento la Mesa de la Cámara en sesión celebrada el día de hoy. 
 

Santander, 6 de mayo de 2016 
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María Dolores Gorostiaga Saiz 

 

[9L/5300-0278] 
 
DIFERENCIA Y CONCEPTOS TENIDOS EN CUENTA PARA EL CÁLCULO DE LA DEMORA MEDIA QUIRÚRGICA Y LA 
ESPERA MEDIA EN LOS DATOS DE LISTA DE ESPERA QUIRÚRGICA DE 31.12.2015 QUE HAN SIDO REMITIDOS, 
PRESENTADA POR D.ª MARÍA JOSÉ SÁENZ DE BURUAGA GÓMEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 
 

"En el RD 605/2003, se establecen los criterios, indicadores y sus definiciones, en materia de información sobre las 
listas de espera de consultas externas, pruebas diagnósticas/ terapéuticas e intervenciones quirúrgicas, al fin de alcanzar 
un tratamiento homogéneo para el conjunto del sistema. 

 
Dentro de los indicadores de medida, el RD define la espera media y la demora media de la siguiente manera: 
 
Espera media de los pacientes intervenidos: es el tiempo promedio, expresado en días, que han esperado los 

pacientes ya intervenidos, desde la fecha de entrada en el registro (fecha de indicación de la Intervención), hasta la fecha 
de intervención quirúrgica. 

 
Demora media o tiempo medio de espera: de los paciente pendientes de intervención es el promedio, expresado en 

días, que llevan esperando los pacientes pendientes de intervención, desde la fecha de entrada hasta la fecha final del 
periodo de estudio." 
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